Sostenible
Delegacion Territorial de Desarrollo Sostenible en Cadiz

a Consejeria de Agricultura, Ganaderia, Pesca y Desarrollo

Junta de Andalucia

RESOLUCION DE LA DELEGACION TERRITORIAL DE DESARROLLO
SOSTENIBLE EN CADIZ POR LA QUE SE ACUERDA LA ADMISION A TRAMITE DE
LA SOLICITUD DE INICIO DE LA EVALUACION AMBIENTAL ESTRATEGICA
SIMPLIFICADA FORMULADA POR EL EXCMO. AYUNTAMIENTO DE ZAHARA DE
LA SIERRA (CADIZ) RELATIVA AL TRAMITE MODIFICACION PUNTUAL
“SUPRESION AED-3, CAMBIO DE CALIFICACION EN AVENIDA DE LA PISCINA Y
REGULACION DE ESPACIOS PRIVADOS LIBRES DE EDIFICACION” DEL TEXTO
REFUNDIDO DEL PGOU DE ZAHARA Y DEL DOCUMENTO DE SU ADAPTACION A
LA LOUA EN EL TERMINO MUNICIPAL DE ZAHARA (CADIZ)

Vista la solicitud formulada por el Excmo. Ayuntamiento de Zahara de la Sierra, mediante la
que solicita el inicio de la evaluacién ambiental estratégica simplificada relativa a la Modificacién
Puntual “Supresién AED-3, cambio de calificacién en avenida de La Piscina y regulacién de espacios
privados libres de edificacién” del Texto Refundido del PGOU de Zahara y del Documento de su

Adaptacién a la LOUA, resultan los siguientes:
ANTECEDENTES DE HECHO

PRIMERO.- En fecha 30 de junio de 2022 tuvo entrada en la Delegacién Territorial de Desarrollo
Sostenible en Cadiz solicitud de inicio de evaluacién ambiental estratégica relativa a la Modificacién
Puntual “Supresién AED-3, cambio de calificacién en avenida de La Piscina y regulacién de espacios
privados libres de edificacién” del Texto Refundido del PGOU de Zahara y del Documento de su
Adaptacién a la LOUA en el término municipal de Zahara de la Sierra , conforme a lo establecido en
la Ley 7/2007, de 9 de julio, de Gestién Integrada de la Calidad Ambiental, modificada por la Ley

7/2021, de 1 de diciembre, de impulso para la sostenibilidad del territorio de Andalucia.
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A

Junta de Andalucia

A los anteriores hechos son de aplicacion los siguientes
FUNDAMENTOS DE DERECHO

PRIMERO.-  En aplicacién del articulo 40.2.b) de la Ley 7/2007, de 9 de julio, de Gestién Integrada
de la Calidad Ambiental, modificada por la Ley 7/2021, de 1 de diciembre, de impulso para la
sostenibilidad del territorio de Andalucia, resulta que la Modificacién Puntual “Supresiéon AED-3,
cambio de calificacién en avenida de La Piscina y regulacién de espacios privados libres de
edificacion” del Texto Refundido del PGOU de Zahara y del Documento de su Adaptacién a la LOUA
en el término municipal de Zahara de la Sierra, se encuentra sometido al tramite de evaluacién
ambiental estratégica simplificada y que la documentacién aportada por el Excmo. Ayuntamiento de

Zahara de la Sierra se considera suficiente para iniciar dicho tramite.
POR LO QUE

A la vista de los anteriores antecedentes y fundamentos de derecho y vista la documentacién

presentada por el Excmo. Ayuntamiento de Zahara de la Sierra.

RESUELVO

Admitir a trdmite de evaluacién ambiental estratégica simplificada denominada Modificacién
Puntual “Supresién AED-3, cambio de calificacién en avenida de La Piscina y regulacién de espacios
privados libres de edificacién” del Texto Refundido del PGOU de Zahara y del Documento de su
Adaptacién a la LOUA en el término municipal de Zahara de la Sierra, conforme a lo recogido en la
Ley 7/2007, de 9 de julio, de Gestidn Integrada de la Calidad Ambiental, modificada por la Ley 3/2015,
de 29 de diciembre.

Contra la presente Resolucién, que no pone fin a la via administrativa, puede interponerse
recurso de alzada ante el titular de la Secretaria General Técnica de la Consejeria de Agricultura,
Ganaderia, Pesca y Desarrollo Sostenible, en el plazo de un mes, a contar desde el dia siguiente a la
recepcion de la presente notificacion, de acuerdo con lo establecido en el articulo 122 de la Ley

39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Comun de las Administraciones Publicas.

Cadiz, firmado y sellado digitalmente
EL DELEGADO TERRITORIAL

Fdo.-DANIEL SANCHEZ ROMAN
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